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Ejemplar: 
Atrasado

1 peseta
3 Ï

Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

A

ADVERTENCIA: No se aá-r- 
niitirán, para su insercióó, - 
comunicaciones que no veiA' 
£án registradas del Gobier- . 
■0 Civil déla provincia

Franqueo Coacertado 26/2

Se los martes, jaevos y sábados 

Xpoabo Legal; LO. 1-1958

Oficial
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provincia de Logroño?

Precio de inserción

L»8 edictos y anuncios de 
particulares ÿ oficiales que 
sean de pago, satísfarán, a 
razón de 2‘90 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
orevio pago se tasaran a ra: 
zón de C1NCUENÎ A cénfr- 
mos por PALABRA, cual
quiera que seá’ el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacS^ 
y por medio de* la oorrespon- 
diente carta de pago, habar 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Pondos Pro
vinciales. sin cuyo raquis^ 
DO se insertarán.

SStVlClü DÉ CiíiSTM SI U 
moum usTici

ANUNCIO
' 497

Se pone en conocimiento de les 
contribuyentes por Rústica del tór- 
ptLno municipal do Mansilla. que, en 
la Alcaldía del mismo, estarin cx- 
P'.ifstas al’publico durante un plazo 
^8 15 dias contados desde la gubll- 
■tación de este anuncio en ul Bole- 
tin Oficial de la provincia las rcia- 
cíones de valoi<bs unitarios de los dis- 
dntos cultivos y aprovechamientos.

Logroño a' 14 dn marzo de 1959 
519 . 
496

Habiendo sido expuesto ai público 
durante ^1 plazo reglamentario (te 8 
días y resueltas las reclamaciones pre 
sentadas ha quedado aprobado el Pa
drón (te la Contribución Rústica pa
ra ei año 1959 correspondiente a lo» 
tcrm’nos municipales de;

Gallinero xte Cameros, Préjano, TV 
dr lilla, y Villa de Ocón.

Lo que se hace público para cono- 
cimit nto de los contribuyentes inte
resados.

Erog^ofid 14 de marzo de 1959 
El Ingerueró Jefe Provincial 

Víctor Labarga 
ve B5 

El Delegado de Hactenda 
Javier D{ago

516

niEH M DE U 
l'DDWEll
CmCüLHR

(Higiene y Sanidad Veterinaria) < 

Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa conocida yulgar- 
Ru-nte con el nombre de glosopeda 
o patera en el ganado de la especie 
porcina existente en P1 término mu
nicipal de Villaseca (Fonzaleche) es
te Gobierno Civil, a propuesta db la 
Jefatura Provincial de Ganadería y 

cumplimiento de lo prevenido en 
bl articulo 134, Capitulo XII, Titulo 
II del Vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 (Bo- 
htin Oficial dbl Estado de 25 de mar
zo) procede a ,‘a declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad

Los animales ‘enfermos se encuen
tran en la cochinera propiedad de 
José Maria Salinas; señalándose co
mo zona infecta casco del pueblo de 
Villaseca (Fonzalbche) ; como zona 
s'/spechosa Pueblo y alrededores; y 
c nno zona Je inmunización VilU- 
scca (Fonzaleche)

Las medidas adoptadas son aisla
miento db los animales eníerm' S y 
sf^pechosos de los sanos habiendo si
do m.arcados'los ganados eníermos.

Dichas medidas- a propuesta de ’a 
Jefatura del Servicio (ib Ganadería 
se amplían a nrohibición de saca-a 
animales receptibies sin la autoriza
ción ' reglamentariaÎ desinteccion de 
establos, cochineras, y corrales; resH 
tentes medidas sanitarias reglamenta 
rías.

Logroño 17 marzo de 1959
El Gobernador Civil

514

Jefatura de Obras Públicas
ANUNCIO

440
Recibidas definitivamente las 

obras de «ensanche y reparaci(5n 
para sunrimir 2 curvas peligjrosas 
en la carretera C 3 de Zaragoza 
a Mirand de Ebro (Trozo de Lo
groño a Zaragoza) km. 32 al 34 
GRUPO 63, ejecutadaspor el con

tratista D. Félix Andrés Martínez, 
y a fin de que este pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
de la contrata, a tener de lopreve- 
nido en leí plegó de Condiciones 
Geaerales para la contratación de 
Obras Públicas deberán ser pre
sentadas las reclamaciones a que 
hubiere lugar, contra el contratista 
por débitos de jornales devengados 
y materiales empleados en dichas 
obras ante el Juzgado Municipal de 
Ausejo en virtud de lo dispuesto en 
las RR. 00. de 9 de marzo y 31 
de julio de 1919 en el improrroga
ble plazo de 30 días a contar de la 
insercií^n de este anuncio en el Bo- 
tleín Oficial de la provincia.

El Juzgado enviará oficio dando 
cubnta de láa redamaciones presen
tadas a su respectiva Alcalde la cual 
extenderá la corresponcúen^-" Certifi
cación indicando si hay o no recla
ma cienes que deberá ser en”íada a 
esta Jefatura de obras Públicas una 
vez transcurldo d plazo para tes 
mismas.

Logroño 7 de marzo de 1959
CI Ingeniero Jeto

a. Gaytin
463

'ANUNCIO

441
Recibidas deflniülvametite ¿as obras 

de «Variación de trazado para su
primir la travesía de Fuenmayor en 
la Carretera C-3 de Zaragoza a 
Miranda de Ebro (Trozo de Logro
ño a Cabañas de Virtus) kms. 
12 y 13 GRUPO 63 ejecutadas 
por el Contratista D. Félix Andrés 
Martínez, y a fin de que éste pue
da retirar la fianza contituída para 
responder de la contrata, a tenor 
de lo prevenido en el pliego de 
Condiciones Generales para la con
tratación de Obras Públicas, debe
rán ser presentada.? las reclama
ciones a que hubiere lugar, contra
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cl contratista, por débitos de jor
nales devengados y materiales em
pleados en dichas obras, ante el 
Juzgado Municipal de Fuenmayor, 
en virtud de lo dispuesto en las 
RR. 00 de 9 de marzo y, 31 da 
julio de 1919 en el improrrogable 
plazo detreinta días a contar de la 
inserció» de este anuncio en el B. 
O. da la provincia.

El Juzgado enviará oficie dancto 
ruonta de las reclamacionee presert- 
tadas a su respectiva Alcaldía la cual 
¿■^ tenderá la correspondiente Certifîk 
cación indicando si hay o no recla- 
rratík»nes que deberá ser enviada a. 
Cita Jefatura de Obras Púbii-as une 
\'«e tranpeurido el Qlezo para lae

Losroño 7 de marzo de 1953

9 Ingenjero Jefe 
i 

JÉ. Qaytfei

462

438
IHcibída» definitivamecite ía^ obras 

de 5>Variación de Trazado para su
primir varias curvas peligrosas en 
la Carretera C-3 de Zaragoza a 
Miranda de Ebro (Trozo de Logro
ño a Cabañas de Virtus) km. 25, 
Hm. 1 al 8> GRUPO 63, ejecu
tadas por el contratista don kéüx 
André» Martinez y a fin de que este 
pueda retirar la fianza pro /issonal 
constituida para responder oe con 
trata a tener de lo prevenido epi »1 
Pliego de condiciones Geneva ! " pa
ra la contratación de. Obras '’üSblicas 
dvberán ler presentadas las reclama
ciones a que hubiere lugar, contra 
ti contratista, por débitos de jor
nales devengados y materiales 
empleados en dichas obras, ante el 
juzgado Municipal de Cenicero, en 
virtud de lo dispuesto en la RR. 
00. de 9 de marzo y 31 de julio 
de 1919, en el irnprorrogable plazo 
de treinta días, a contar de la in
serción de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia.

El Juzgado enviará oficio dando 
cjpnta de las redamaciones presen
tadas a su respectiva Alcaldá» la cual 
extenderá la correspondiente Cer
tificación, indicándo si hay o no 
reclamaciones, que deberá ser en
viada a esta Jefatura de Obras Pú
blicas, una vez trascurrido el plazo 
para las mismas.

Logroño,, 7 de marzo de 1959.
El Ingeniero Jefe

P: Gaytán

Ayuntamiento de Calahorra
--------o---------

EDICTO
456

Terminados que han sido por el 
Negociado de Rentas y Exacciones 
los padrones de contribuyentes por 
el arbitrio con fin no fiscal so
bre viviendas ins^alubres; sobre 
muros y medianerías sin revocar; 
sobre edificios de insuficiente al
tura; sobre servicios de alcanta
rillado; de inspección sanitaria; so
bre escaparates, muestras, yitri-. 
ñas, letreros y anuncios; sobre ca
nalones y chorreras; ocupación del 
subsueldo de la vía pública y sobre 
kioscos y mesas de café, quedan 
expuestas al público en dicho ne
gociado por espacio de quince 
días hábiles y horas de oficina, a 
efectos de reclamaciones.

Calahorra, 12 de marzo de 1959.
El Alcalde

489

DeleoBCiófl de Hacienda
473

CLASES PASIVAS 
índice núm. 10

Oretenos de pago de pensión recibi
das de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas;

Julio Ortiz Puente, jubilados
Antonio Sánchez Urrea, Rectifica

ción, acuerdo
498

ÁjnotaÉeiito de Logroño
TARIFAS DE ÁGUAS

514
Para cumplimiento de la resóiución 

adoptada por la Dirección General op 
industria en relación con el Servi- 
cil Municipal de suministro de aguas 
pr. contador se pone en conocimiento 
do los abonados al mismo que el. men 
Clonado Organismo aprobó para apli
car como máximo la siguiente

TARIRA
Por cada m3

Pesetas

Hasta un consumo de 15 ms3 ai 
trimestre 100

Exceso sobre 15 metros cúbicos 
al trimestre 2 CO

I En ía anterior Tarifa están com- 
piendidos todos los recargos y aumen 
t^s oficiales concedidos hasta el dia 

, de la fecha.
. Siguen en vigor los contratos pri- 
vpdos con los particulares u Orga- 
msmes Oficiales mientra sno se üt- 
nuncien por una dé las partes.

La anterior tarifa, será revisable 
tí n pronto la variación de las cm 
ci nstancias lo aconsejen con el fin 
ds comprobar el acierto en su esta- 
biecimienic en relación principalnm 
te con el desenvolvimiento y moje-’ 
ras establecidas en ti mismo.

El alquiler dé contadores conforme 
aja Órden Ministerial de 20’’de febre
ro (te 1957 y Circular de la Dirección 
Gf-neral de Administración Local de 
11 de marzo dei mismo año se regi
rá por la siguiente

tarifa

Trimestra Imente 
Pesetas

Contador hasta de 10 milíme
tros de diámétro ■ 9 f0

Contador de más de 10 haa- 
ta 20 milímetros 12 60

Contador de. mas de 20 has
ta 30 milímetros 21’60 

' Contador de'más de 30 has- ' 
ta 40 mflimetroS' 36’00 

Contador de más de 40 milí
metros 37’50
Logroño, 20 de marzo de 1959

520

EDICTO
.487

Don Juan Palacios Brioso, Presí- 
drnte de la Comisión Municipal de 
Qidntas de la segunda Sección de Re
cluta de esta Capital,

Hago 'sabbr: Que a instantha de 
Encarnación Martínez Vicario, y pa
ra que surta sus efectos en el exce
diente de prórroga de printera clase, 
para incorporarse a filas del mozo 
David Martínez Martínez alistado en 
d año 1957 en ,esta Stección de mi 
presidencia se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
David Ivíartinez Marañón y cuyas eir 

'constancias son las siguientes:
Es hí jo de Leandro y de Petra.; na

ció en L'anciegb; provincia cte Alava 
el dia 29 de diciembre de 1900 tenien
do por tanto ahora si vive 58 años;i 
su estado era el de soltero y de oficio 
peón albañil al ausentarse hace 22 
años del pueblo de Logroño que fué 
su última residencia en España.

■ Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para él465
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Reemplazo y Reclutamiento del Ejér 
(iLO se publica bste edicto y se rue
ga a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual a duran
te los últimos diez años del expresa
do David Marti nPz Marañótn que ten 
ga a bien comunicarlo al Presiden
te que suscribe..

Logroño 16 de marzo de 1959
El Presidente

516

Itetración de
EMPLAZAMIENTO

468 .
El señor Magistrado jubz de pri- 

intra Instancia de este Partido por 
Uíovidencia del dia de la fecha dicta
da en autospro movidos por doña 
Ji-vita Ter roba González, mayor de 
edad, vecnia de Ribafrecha (que dis 
íiUta los beneficios legales de po.br”- 
íay, para litigar en tercería de domi
nio contra su m.arido Doroteo Sáenz 
García y doña Maria Lázaro For • 
l'jinôez y contra todas aquellas per
sonas desconocidas o.incietas.que pu
dieran resultar herederos interesadas 
en la heibncia del interfecto Maree 
ino Arce Ramirez en causa por Ho 
micidio en la que fueron embargados 
bienes sobre les qub se ejercita la- 
acción ha acornado se cite a estas 
í.itimas personas por el presente em 
P'azándolás para .pbrsonarse en autos, 
y contestar ^icha demanda en t?r- 

Jr.íno de nueve dias.
Y ■para' dicho emplazamiento se ex 

pide el presente en Logroño a tabs 
de marzo de mil novecientos cin
cuenta y nuev^ '

Eí Secretario
501

, REQUISITORIA

425
, Por la presente • requisitoria se 11a- 

^’>'1 y emplaza al procesado Santos. 
Perrio Garcia, 32 años de edaa, sol- 
^^ro, jornalero, hijo db Hermenegildo 
y de Maximina natural y vecino de'- 
haro. Las Garras 19, en la..actuali
dad en ignorado paradero para que 
^31 el término db diezd ias comparez
ca ante este Juzgado de. Instrucción 
d‘- Miranda de Ebro con el -qn ' de 
constituirse bn prisión a dsiposición 

' la Audencia provincial de Bur- 
SeSj. en causa que se le sigue ñor el 
delito db robo con el número 101 de

boletín ©fioial

] 1955 bajo apercibimiento de que si 
Eo comparece será declarado reoeldv 
.V le parará el perjuicio a que tíubie- 
Ib lugar con arreglo a deíccho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la policia judicial procedan a 'a 
busca y captura de dicho procesado 
y en caso ¿b. ser habido sea puesto 
a disposición de este Juzgado en la 
prsiíón preventiva de este Partido.

Dado en Mii andad b Ebro a dos 
de marzo de mi in ovecientos cincuen 
ta y nueve.

El Secret^ario

443

/ REQUISITORIA

’ ' 428
I José Lusi Navarro Navajas, uomi- 

ciñado últimamente en Logroño calle 
í General Primo de Rivera numero 
I 24-3 derecha compai’ecera ante bl 
j Juzgado-Municipal de Logroño a fin 
j de hacer electivas. las cestas que as- 
i cibnden a cuarenta ÿ odio pesetas, 

devengadas de juicio de faltas núme
ro 238.de 4956 por hurto apercibién- 
df'.’e que en caso de no hacerlo ib 
parará el perjuicio a que hubiere lu- 
gar en derbcho. ’

Dado en Logroño a tres de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve

El Juez Municipal
448

EDICTO

Don Francisco Lópbz Quintana, 
Blagistrado Juez de ^^rimera Instan
cia de la ciudad y partido de Logro
ño, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue bxpediencé de 

claración de heredero de, aointes- 
tato de don,Eugenio Segundo ig.b- 
sias que falleció sin otorgar testa
mento en esta l iudad y de Logroño 
el dia’nueva de febrero de mil nove- 
cif ntos cincuenta y ocho en, cuyos 
autos y de acuerdo con lo prevenido 
en-el articulo 984 de la Ley db Enjui- , 
cíamienfo Civil se llama por el pre- 

. sente edicto á aquellos que sb crean 
con derecho .a la herencia del lirado 
para qué en ej plazo db treinta dias 
puedan comparecer ante este juzgado 

Dado en/Logroño a trece de hiarzo 
db mil novecientos cincuenta y .nueve

El Secretario

. ' 510 '

EDICTO
En este Juzgado y a instancia de 

d‘>i2 Juan Pablo Fernández Ubis ¿se 
instruye expediente dbin serípeuñ de

' f
_____________ Página 3

dominio déla siguiente finca ruática;
Una' finca rústica, jurisdicción de 

Entrera, pago “Los Arroyales”” polí
gono parcela 75, de cabvr 66 areas 
96 centiareas y oúe linda; al norte 
Víctor Andrús, al sur municipio, al. 
este Juan Pablo íemández y oeste 
EJuctuoso Blanco.
' Y por medio tíbl presente se con- 

ca a las perconar ignoradas a quie 
res pudiera pccjudicar la inscripción 
pretendida a ’in de que dentro db los 
diez dias siguientes a la publicación 
puedan comparecer ante estb Juzga
do para alegar lo que a su derecho . 
convenga.

Dado en Logroño a doce de marzo 
je mil novecien ;-^s cincuenta y nueve

El Secretario

• ■ 509

OFÍCULIS
* ANUNCIO 'I

Francisco Me rola Martínbz, Jefe de 
la Hermandad S.mdicai de Labrado- 

V res y Ganader'is de esta Ciudad.
Hago saber: One durante el plazo 

de 10 dias naturales conatdos a par
tir db la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia se 

■ halla expuesto al público en periodo 
de reclamacion-S e? Reparto ób Guar 
deria Rural y rvicios de esta Her
mandad Sindica, para el año en cur- 

'So de 9 y mbdia a las 14’30 horas to
dos los dias laborables en la Secre
taria. de la; misma.

Lo que hago público para general 
C( ■nacimiento.

Santo Domingo de 'la Calzada- a 
4 de marzo de 1959

El Jbfe de la Hermandad , ’ 
, . .453

ANUNCIO

451

Elicio González Iruzubieta, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos

Hago saber: Quea probados por la 
¿.'unta General jos proyectos de Orde
ne nzas y Reglamentos de la Comu- , 
nK^ad de Regantes del Canal de la 
Margen derecha dbl rio Najeril’a y, 
óafciendo estado expuestas al piTtóLo 
por espacio' de 39 dias y no habiendo 
habido rec'lamición se vuehb a da’- 
un nuevo plazo de otros treinta dias
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c .mprendidcs ordre el veinte de ma”- 
z) y vi veintis\s de abril de mil no- 
wdentos. cincuenta y nueve pudien- 
do presentar por escrito en la Secre 
tana de vsta Hermandad las recla
me clones que estimen pertinences an 
•tes de las doce horas del dia siguien 
te en que finalice el plazo de expo 
sií'ión al público.

Huérfanos 6 de marzo de 1959

El Jefe d' la Hermandad
452

ANUNCIO.
4ü0

Por el plazo reglamentario y al ob- 
5 ío de examen y rVclamacipnes que
dan expuestas al público las cuerna*- 
ir unicipales y liquidación del presu- 
p’ esto dçl año 1958 asi como la rec
tificación (tel padrón municipal de 
habitantes.-

Hervias 28 de febrero de 1959

El Alcalde
480

ANUNCIO
* 459

Para que durante ei plazo de quin
ce dias puedan examinarse y duran
te otros ocho subsiguientes formulase 
las reclamaciones y reparos que se 
estinr^n orce'..dentes quedan expuestos 
ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina en cumplimiento dv la vigen
te Ley de Régimen Local los siguien
tes documentos;

Liquidaiión del preteupuesto muni- 
^ipdl ordinario, Cuenta Gvneral del 
mismo Cuenta de Administración del 
Patrimonio y Cuenta de Valons in- 
deoendientes y auxiliares correspon
dentes todas al ejercicio de 1958.

Alcsanco a 9 de marzo dé 1959 
Eí Alcalde

487

ANUNCIO
458

Por el plazo reglamentario y los 
etoctes de examen y por cuantos ve- 
(ipos tengan interés en ello quedan 
expuestos en laSe cretaria del. Ayun
tamiento los documentos siguientes;

Liquidación General (tel Presupues 
1-0 or-ite rio del etercicío de 1958 con 
sus justificantes en sus dos' partes.

Rectificación del Padrón Municipal 
Se habitantes con inferencia al 31 
ri . Hi i e de 1958 y

Hni Arbitrio sobre desagüe 
de canalones a la vía pública y trán
sito de animates domésticos.

Lo que se anuncia para gene^ni 

conocimiento le cuantos vecinos pue
da interesar.

Bañares a'10 de marzo ov 1959

El Alcalde
491

ANUNCIO

'469 \
Por este Ayuntamiento y a instan 

cia del mozo Agustin Usveni Alvaro/, 
número 16 deí reempilazo del corrien
te año, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen 
cía por más de diez años en ignorado 
paradero de su hermano Angel Uso- 
cm Alvarez y a los efectos dispuestos 
en lo artículos 242 y 249 dúil Reem
plazo par ael reclutaimiento se pu
blica el presente edicto para que cuan 
toí tengan conocimiento (te la exis
tencia y paradero del referido mozo 
Angel sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayor numero de datos

Al propio tiempo cito, 'llamo y ‘em
plazo ai mencionado Añgel Use^hi 
Alvarez hermano del 'mozo interesa-■ 
do para ique comparezca ame mi 
antorid-ad o la del punto dond‘3 se 
1’9lie y si .luera en el extranjero an
te el Consul español, a los fines reí i 
ti'.Os.al servicio militar'(te su herma 
n Agustin Usechi Alvarez.

El repetido Angel es natural de Rin 
con de Soto hijo de Gabriel y Trini- 

• dad y cuenta ‘en la actualidad veinti
cinco años de edad.

Rincón de Soto a 12 Tie marzo 1959 
El Alcalde

496

/ ANUNCIO

470

(puedan expuestos al público en la 
Secretaria Municipal por plazo r*^- 
glamentario a efectos de examen y 
reclamación los documentos siguíen- 
hs; '

Cuentas municipales y del Patri
monio correspondientes al ejercicio de 
1-58 y liquidación dél errespondiente 
Presupuesto.

Huércanos 28 de febrero de 1959

El Alcalde
497 

/
A. ANUNCIO

Aprobado, po reste Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para la enar? - 
nai^iíén en pública subasta del amo
ví chamiento de 480 arboles (chopos) 
propiedad de este Ayuntamiemo en 
el término Municipal denomma'^o 
San totis polígono 9, parcela núme
ro 108 (completa) y parcela núme
ro 242 (mitad de abajo) queda ex-- 

puvsto al público por espacio regla
mentario de‘ocho dias como ordena 
el articulo 24 d< Reglamento de ccn. 
tiatación de iás c-xz-rperaemrus Lo
cales para el exam’en y reclamacionis 
pertinentes que se han de present*»! 
ante 'está Corporación Municipal 

Hrrainéllurj 13 dú marzo de 1959 
El ' Alcalde

505

ANUNCIO ■

48.5
Rendidas los Cu-entas General cid 

Presupuesto de Administración del 
Patrimonio y de Valores Indenbn- 
di-^ntes y Auxiliares del año 1958 quo 
dan expuestas al público en la Secre
té ría municipal a los ‘ef ectos del ar- 
tií'ulo 790 de la ley de Régimen Lo
cal y Regla 81 de la ' Instrucción <13 
Contabilidad (ion todos los justifican
tes y él dictamen de la Comisión de 
Hacienda durante el plazo de 15 días 

Ventosa de Ríoja 16 marzo 1959
El Alcalde 

- 512

EDICTO
Este Ayuntamiento en sesión del 

día 28 de febrero aprobó el Pliego 
de condiciones para la subasta re
lativa a pavimentación con horm:- 
gún de la calle Cerveda,y otras ac
cesorias de aguas potables y resi
duales en dicha calle’y a tenor de 
lo prevenido en las disposiciones- 
vigentes sobre contratación de cor- 
poradiones locales, se hace públi
co que dicho pliego de condiciones 
debidamente aprobado, estará de 
manifiesto por el término de ocho 
días hábiles, en la Secretaría (le la 
Corporación, y que durante dicho 
plazo podrán formularse las recla
maciones que se ebtimen oportu
nas, las que serán resueltas por la 
Corporación, computándose dicho 
p’azo a parúr del siguiente día al 
de la inserción de este anuncio en 
el B. O de la provincia; en la in
teligencia de que, pasacio el plazo 
sen dado, no será admitida ningu
na de las que se formulen, n.

Estollo, 16 de marzo de 1959.

ANUNCIO

484
Según previene el articulo 691 d® 

la Ley de Adm.inistración Letal, qt" 
da expuesto en Secretaria el ex A' 
d-'-^nte número 1 de suplementos )' 
habilitaciones de crédito debidambnV 
ep’xÆado.

Ventosa 14 de marzo de 1959
El Alcalde
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